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©ficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S so h an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nuncio se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Enesl.i capital,llevado adomicilio; 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 1* el semestre, y i i I 
por un año.—Se admiten íuscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio ile caria al Editor, con inclusión del importo del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. • '+ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, so insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. \m 

PRIMERA SECCI0M. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D K L CONSEJO DE M I 
NISTROS* 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en C a t a corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L DE MADRID 

PABA ÜVPUTADOS A CORTES. 

Sección del Congreso. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parte en la elección para Diputados á 
Cortes en el ilia de la fecha, pri'nero de vo
tación, con espresion de sus nombres y señas 
de su domicilio. 
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Señores don 
Duque de Noblejas, calle del Lobo 

número 2 7 . 
Eugenio Fernandez, León 5 4 . 
Federico Leveufel l , palacio de Me-

dinaceli. 
Melchor Soldado Avellanedo, C e r 

vantes 8 . 
Gregorio Sel lan, Jesús 4 . 
J u a n de Mata Casaña, Visitación 

n ú m . 7 . 
Rarnon Armero Peñaranda, G r e 

da 8 . 
Jacobo Febrer de Llano, Sordo 9 . 
Ignacio Sánchez y S á n c h e z , Lobo 

núm. 2 0 . 
Sant iago Rodríguez Vázquez, Huer

tas 2 0 . 
Manuel Bertrán de L i s . Florín 2 . 
4 n g e l Clavijo, Sa n Juan 5 6 . 
Mauuel Dueñas y Aparicio, León 

núm. 5 2 . 
Ángel Mendoza y Ordoñez, Santa 

María 6 . 
Rafael Fernandez Miguel, Pr ínci 

pe 5 8 . 
Calisto Sánchez Solorzano, León 

n ú m . 5 0 . 
José R e y y Sánchez, Lobo 2 5 . 
Nicasio Grande, Prado 1 7 . 
Ángel Torrejou y Correa, Lope de 

V e g a 2 4 . 
Juan-Fel ipe Roíanos, Atocha 5 5 . 
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Manuel Menendez Ro jas , Lobo 55. i 64 
Nicasio Miranda, Sa n Gerónimo 19. 
Aureliano Franco y Cordero, C o s 

tanilla de Desamparados 4 . 
Simón Chicharro, Atocha 75. 
Manuel L a m e n t e , San Pedro 6. 
Felipe Naranjo y Garza. Matute 5. 
Julián Rivelles, Huertas 41. 
Roque Casas, León 54. 
Ángel Marcos Bausa, Barceloua 

n ú m . 14. 
César Peraza y Gómez, Prado 12. 
José Prado y Garc ía , Matute 7. 
Antonio Cantalauva, Ceniceros 1 1 . 
An^el Díaz Cañedo, Baño 7. 
Felipe Herrera y Varona, Lope de 

V e g a 1 . 
Fermín Rubio y Lcdesma, P lazue

la de las Cortes 8. 
José Palacio, Huertas 46. 
Lorenzo Monveü, Lope d¿ V e g a 

núm. 49. 
Duque de Mcdinaceli, Plazuela de 

las Cortes 5 . 
Franc i sco Cabezudo, Cervantes 

n ú m . 52. 
Agustín Esteban Collanles, Amor 

de Dios 4. 
Fernando Gómez Ar teche , Cruz 

n ú m . 51. 
Sebastian Oteo y Torres , Plaza del 

Ángel 12. 
Ja ime Sainz Aja. Sevil la 17. 
Juan Liñan, Lobo 7. 
Juan Güell y R e n t é , Greda 54. 
Primitivo Collado, Visitación 4 . 
Manuel Estremera, León 5. 
Pedro Camporedondo, Costanilla de 

los Desamparados 6. 
BÜI nardo Lanzon y López, Sordo 

n ú m . 29. 
Miguel Diaz Gal lego, Barcelona 

n ú m . 12. 
Manuel Cano y Monge, Lope de 

Vega 16. 
Enr ique Colas, San Pedro 18. 
Felipe Mondéjar, Lope de Vega 

n ú m . 10. 
Antonio Enc ina , Espoz y Mina 17. 
Tomás Govea y Viane, Lobo 8 . 
Luciano Boada, San Juan 40. 
Mariano líeol, Lope de Vega 25. 
José Mondéjar y Diaz, Lope de Ve

g a 10. 
Gregorio Córdoba, L o b o 18. 
José Delbey, S a n t a María 12. 
Fel ipe Arislizabal, Greda 14. 

Manuel Diaz V a l l e s , Sordo 2 5 . \ 1 0 5 
Víctor Fernandez Yuber t , Espoz y 

Mina 2 7 . I 1 0 6 
Joaquín Isern, Prado 2 0 . 
Jac into Viana y Diaz, Visitación | 1 0 7 

n ú m . 1 5 . 
José Boada y Urda, Huertas 5 9 . | 1 0 8 
J u a n Carl iní . Lobo 2 5 . 
José López Cordón, Plaza de las 1 0 9 

Cortes 4 . 110 
Andrés López y López, San Pedro 1 1 1 

n ú m . 1 9 . 1 1 2 
Pedro Gayo y García , j San J u a n 

núm. 5 5 . 1 1 5 
Bernabé Morcillo de la Cuesta , Pía- 1 1 4 

za de las Corles 8 . 1 1 5 
José Vidarte Robadiila, Baño 5 . 
Pedro José de la Peña V e r a , H u e r - [ 1 1 6 

tas 5 7 . 
Felipe Urbina, Jovellanos 7 . 117 
Gabriel Secades, Greda 1 6 . H 8 
Eusebio García Vázquez, J o v e l l a - [ 19 

nos 5 . 1 2 0 
Julián García Soba , S a n t a María 121 

n ú m . 1 0 . 122 
Joaquín Palma Vinuesa, Cervan

tes 1 5 . | 1 2 5 
Juan Serra y Rul l , Príncipe Al

fonso 4 . | 124 
Ignacio Vil lar , G o r g u e r a l S . 
Duque de Moctezuma. Lobo 2 1 . 
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Julián Martínez Y a n g u a s , Cervan
tes 2 . 

Joaquín L lanas , Gorguera 1 5 . 

Manuel Suarez González,'Cruz V e r 
de 4 . 

8 6 Eduardo Cortázar, Huertas 7 2 . 
8 7 Federico V a r g a s , Jovellanos 8 . 
8 8 Domingo Alvarez Mon, Gitanos 5 . 
8 9 Manuel Moralilla, S a n t a P o l o n i a 6 . 
9 0 Fernando Fernandez de Roda, p l a 

zuela del Ángel 1 4 . 
9 1 Tomás Vi l lanueva, S a n t a María 

n ú m . 1 7 . 
9 2 Mariano Ahumada, Tragineros 5 0 . 
9 5 Antonio Várela Yañez, Turco >>. 
9 4 Ramón Torodeo. León 1 0 . 
9 5 Antonio Prida, Prado 2 9 . 
9 6 Agapito E s t e b a n , Prado 7 . 
9 7 Facundo Diaz Montero, Atocha 4 1 . 
9 8 Miguel P a r t e a r r o y o , Carrera de 

S a n Gerónimo 1 0 . 
9 9 Franc i sco Cruz y Útero, Huertas 

n ú m . 5 1 . 
1 0 0 José Sánchez Carazo, Goberna

dor 5 . 
I 1 0 1 Joaquín Sánchez, Greda 2 5 . 
! 1 0 2 Gabriel Anduaga , Príncipe 2 6 . 

1 0 5 Carlos Lamadrid, S a n t a Catal ina 
núm. 1 . 

1 0 4 F tanc i sco Redondo, León 2 5 . 

José Rodríguez González» Greda 
n ú m . 5 . 

Bartolomé Velazquez Gaste lú , 
San Agustín 2 . 

Fermín González Salazar , H u e r 
tas 4 6 . 

Ricardo Melchor L a c u a u c e , G r e 
da 2 8 . 

Francisco Carrasco, Matute 1 0 . 
Antonio Sotillo, Atocha 6 5 . 
Manuel Urbina, Sordo 2 5 . 
Mariano Lázaro Merinero, Leche 

núm. 2 . 
Manuel Ruiz Moreno, Prado 2 1 . 
Felipe Bauza, Greda 1 5 . 
Francisco Castro y Oscariz, Pr ín

cipe 1 1 . 
Marqués de Villamediana, Amor 

de Dios 4 . 
Jo3é Conlledo, Sevi l 'a 1 1 . 
Nicolás Quintana, i letiro. 
Ju3n Muñoz Tejero, Príncipe 1 2 . 
Fernando María Bueno, Gato 9 . 
J u a n S t u y c k , Espoz y Mina 4 . 
José Val verde, Carrera de San 

Gerónimo 4 4 . 
José Zaragoza y L e c h u g a , P r i n 

cipe Alfonso 5 . 
Fernando Vela de Aguirre , Huer

tas 6 4 . 
1 2 5 Euseb i ) Peñalver , Huertas 6 4 . 
1 2 6 Manuel Febrer de la T o r r e , Sordo 

n ú m . 9 . 
1 2 7 Enr ique Florez Rentería, S a n t a 

Catalina 8 . 
1 2 8 Enrique Florez Pampillon, H u e r 

tas 5 0 . 
1 2 9 Ignacio Pérez Gavcía Malo, C e r 

vantes 1 4 . 
1 5 0 Franc isco Rivas y U r l i a g a , C a r 

rera de San Gerónimo 4 0 . 
1 5 1 Carlos Diaz Arguelles , Greda 2 0 . 
1 5 2 Juan Blanco y González, Florín 1 . 
1 5 5 Manuel Bautista y Brabo, H u e r 

tas 7 8 . 
1 5 i Antonio Antelo, Amor de D i o s 5 . 
1 5 5 José Perona Norte, Cedace.os 1 0 . 
1 3 6 Ángel O m a n a , Sordo 2 7 . 
1 5 7 Ramón González déla Peña, P r a 

do 2 2 . 
1 5 8 Rafael María Ruiz, Huertas 5 5 . 
1 5 9 Cándido Fernaudcz L u a u c o , V ic 

toria 4 . 
1 4 0 Ladislao Vil lena, Cruz 4 5 . 
1 4 1 Domingo Calderón y Agui lera , 

Huertas 4 9 . 
1 4 2 Luis Solis , S a n Agustín 1 1 . 
1 4 5 Rafael Bertrán de L is , Florín 2 . 
1 4 4 José López Longoria , Greda 1 6 . 
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4 4 5 An'.olin Pérez y Pérez , Huertas 
núm. 2 6 . 

Carlos Canales , Tragineros 2 . 
Eugenio Larraz , Atocha 2 5 . 
Rosendo Navarro , León 2 4 . 
Pedro Z á r r a g a , Lope de Vega 

n ú m . 5 9 
José Ánge lCaveda ,Gorguera 1 3 . 
Juan María r .odriguez, Atocha 

n ú m . 4 5 . 
Francisco Arranz, Florín 6 
Cosme E r r e a Navarro, Príncipe 

núm. 5 . 
Juan Ruiz Moreno, Cervantes 2 . 
Miguel Alegre Dolz, Plaza del 

Ángel 9 . 
F é l i x Maestre y Moreno, Lobo 

n ú m . 1 1 . 
- M i g u e l de la Cruz, Retiro 1 8 . 

J o s é Pacheco, Prado 2 7 . 
Damián Menendez. Huertas 6 1 . 
Rafael Tamari t , Turco 1 3 . 
José María Latorre , Cádiz (>. 
Luis Bremon, Prado 1 2 . 
José Subercas i , Matute 4 . 
Manuel Monasterio, S a n Juan 2 8 . 
Ramón Cros, Prado 7 . 
José María Torr i jos , Cervantes 

n ú m . 2 2 . 
Juan Melgar Sánchez, Huertas 6 7 . 
José Ángulo, Greda 2 8 . 
Gonzalo de Córdova, Atocha 5 0 . 
Paulino Boada, Amor de Dios 7 . 
Buenaventura Alvarado, Atocha 

núm 2 4 . 
Cándido Gabán Callejo, Cruz 4 3 . 
Marcos Blanich, Gobernador 2 5 . 
José Polo, T r a i n e r o s 2 2 . 
Alejandrode S i lva , Cedaceros 1 3 . 
Antonio Rueda Bustillos, Lope de 

Vega 6 . 
J u a n S u n y é , Atocha 2 2 . 
José María Seco y Rojo , Greda 2 7 . 
José Sanz y Barea, Atocha 3 5 . 
J u a n Fernandez. Huertas 2 1 . 
Fernando Coll González, Atocha 

n ú m . 6 3 
Victoriano Pedrorena, Atocha 5 6 . 
JoaquínRon^al i . I.opede V e g a 2 6 . 
José María González, Sordo 1 7 . 
José González Fernandez, H u e r 

tas 6 5 . 
Bernabé R e t a m a r , Atocha 5 9 . 
José ¡EarvajaL Cervantes 1 3 . 
b r . Conde de Torremarin, plaza 

de las Cortes 7 . 
José Antonio Cervantes , C e d a c e 

ros 8 . 
S r . Marqués del Amparo, B a ñ o 1 . 
Antonio González, Florín 1 . 
Luciano Ripoll, plaza de las Cor

te H 5 . 
Modesto Pastor y Benito, Amor 

de Dios 7 . 
Eduardo Orduña, Greda 3 4 . 
José Crespo, Lope de V e g a 4 . 
Manuel Cabrera. Lobo 2 3 . 
Agustín Cándido Morato, León 2 9 . 
Manuel Orovio, Carrera de San 

Gerónimo 2 9 . 
Manuel García Marín, P r í n c i p e 7 . 
Juan Villa y Villa. Huertas 1 2 . 
Antonio Vidal, Gorguera 1 . 
Juse Rodríguez Iienavides, Baño 

n ú m . 8 . 

Leopoldo Augusto Cuelo, C e r 
vantes 5 . 

José Villegas Cevallos, Santa Ma
ría 6 . 

Francisco Lop^z y López, M a t u 
te 1 1 . 

J u a n Mesa y Bonilla, Carrera de 
S a n Gerónimo 1 0 . 

S r . Conde de Nava de Tajo, pla
za del Principe Alfonso 1 4 . 

2 0 8 Antonio Vejarano, Príncipe 4 0 . 
2 0 9 Narciso López, Alameda 5 . 
2 1 0 Federico Fernandez S a n Romana-

Greda 2 4 . 
2 1 1 Manuel Llórente, Lope de V e g a 

n ú m . 1 7 . 
2 1 2 José Pastor Magan, Atocha 4 9 . 
2 1 5 Manuel Azcul já , Atocha 6 1 . 
2 1 4 Vicente Bai lar , Florín i . 
2 1 5 José María Villar, Lope de Vega 

núm. 6 1 . 
2 1 6 Emilio Nacerá Pelayo, Príncipe 

núm. 1 7 . 
2 1 7 Cárlo3 Cernadas, Huertas 1 5 . 
2 1 8 Sa lvador Albacete, Cruz 1 8 . 
2 1 9 Marcos Fernandez Ruiz, Infante 

n ú m . 3 . 
2 2 0 Ramón González B a u g o , Santa 
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2 6 6 Silverío Y u z a u r r i a g a , Lope de 
V e g a 2 4 . 

•267 Vizconde de la Armería, Carrera 
n ú m . 5 5 . 

Han lomado parle en la elección para 
siete Diputados á C o r t e s , 2 6 7 e l e c t o r e s . 

Han obtenido votos: 

' S r . Conde de Superunda. . ' . . . 
D . Manuel <íe láPezuela y Lobo . 

Manuel Gómez Bonilla, Prado i 5 . 
Gerónimo Blasco Romanil los, L o 

bo 9 . 
Agustín Pascua l . Huertas 3 9 . 
Miguel Vergara y Mayáis , Lobo 

núm. 5 . 
Carlos Broto, Greda 1 5 . 
Cir ios lbañez, León 5 1 . 
Vicente Ramón de Vergara , S a n t a 

Catalina 5 . 
Francisco López Serrano, Vis i ta

ción 8 . 
Gabriel Enriquez Valdés , Sordo 

n ú m . 5 1 . 
Luís Vie, Jardín botánico. 
Franc isco José Garc ía , Infante 5 . 
Benito Morales Muñoz, F ú c a r 2 2 . 
Enrique Fernandez Ibarra , M a 

tute 3 . 
Pedro Pérez Pa lma, Carrera 5 . 
Pablo González de la Peña , P r í n 

cipe 9 . 
Tomás Pell icer , Plaza del Ángel 

n ú m . 1 6 . 
Manuel Sardinero, Lope de V e g a 

núm. 1 5 . 
José Rojas , Greda 1 0 . 
Narciso Torre Marín y Heredia, 

Lope de Vega 2 4 . 
Ihldomero Mercadillo, Carrera 

núm. 4 4 . 
José Antonio Hidalgo y Parro , 

León 1 7 . 
Mariano Labordo, Lobo 2 Í - . 
Juan Rivera y Hernández, Espos 

y Mina 7 . 
Benito Collado y Ardanuy, P r a -

d o 2 t . 
Nemesio S a n c h a , Matute 9 . 
José Rodenas, S a n Agustín 1 2 . 
Autonio Oñale y Visternes, P r a -

t d o 2 1 . 

Teodoro Fernandez de la Cruz, 
León 3 8 . 

Tomás San J u a n y Reguera , San 
Pedro 6 . 

Joaquín del P.ey, Amor de Dios 
n ú m . 1 1 . 

Manuel Miguel L u n c í , León 4 0 . 
Enrique Leguina , Greda 2 2 . 
Francisco de P . Lobo, Cortes 8 . 
Justo Luis Zaro, Lope de Vega 

n ú m . 3 4 . 

Juan María T o m é , Baño 5 . 
Paulino Aldaz, Sordo 2 9 . 
Emilio Nuñez, Carrera 3 8 . 
Mariano Benavento, León 2 7 . 
Carlos J iménez, Atocha 5 4 . 
Ángel Rodríguez Arroquia, P r a 

do 3 5 . 

José Arroca, F ú c a r 6 . 
Luis Díaz Pérez, Matute 9 . 
Juan Fernaudez Ibarra, M a t u t e 5 . 
Manuel Mayo d 3 !a F u e n t e , Gre

da 1 6 . " 
Juan Manuel Gazapo, Cortes 8 . 
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2 6 5 
2 6 4 
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2 5 8 
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1 
1 

1 
1 
2 

D. Francisco Méndez Alvaro. 
I L . l . u i s Diaz Pérez 
1). F ranc i sco de Paula Lobo. . 
S r . Conde de Heredia Spinola . . 
i). Juan de Tro y Ortolauo. v 

D . Cándido Nocedal 
D . Fraucisco José G a r v í a . . . . 
D. Francisco Caballero, Marqués 

viudo del Villar 
S r . Marques de Nuñez . . . . 
Votos en blanco 

Madrid 11 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Presidente, Marqués V . del V i l l a r . — 
El Secretario escrutador, Emilio de A n 
c a . — E l Secretario escrutador, Ángel 
B incon. — El Secretario escrutador, 

i Quircio L ó p e z . — E l Secretario e s c r u t a 
dor, Luis del Egido. 

Sección del Hospicio. 

Lista numerada de los electores que han to
mado parle en la elección para Diputados 
provinciales en el dia de la fecha, primero de 
votación, con espresiun tic sus uo.I:bres y 
seüas do su domicilio. 
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21 
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Quitarte y Tovar don Luis, calle del 
Colmillo núm. 5 . 

Calderón y Livermore don Serafín, 
San Maleo 4 . 

Rivadcneira y Cuevas don Vicente , 
Puebla 5 . 

González del Campo don José, T r a 
vesía de la Ballesta 6 . 

Acosta y Bautista don Francisco , 
Fuencarral 4 9 . 

Corrales y Peral ta don Fernando, 
Hcrtaléza 1 2 8 . 

Llórenle y García don José María, 
Horlaleza 2 . 

Torre y González don Francisco de 
la. Valverde 2 4 . 

Pizarro y Buligui don J-osó, F n e n -
carral 2 6 . 

Ponle y González don Ildefonso, 
: Graviua 8 . 

Cuesta é lbarrola don Juan, F u e n -
carral 9 9 . 

Arguelló Valdenebro don Manuel, 
Gravina 4 . 

Nocedal y Flor don Cándido, Va l -
verde 5 0 . . 

Castañeda y Lagrana don Pedro Pa
blo, Arco de S t a . María 5 . 

Guerra y Navarro don Benito, Gravi 
oa 8 . 

Merino y Carballo don Miguel, Des
engaño 6 . 

Peíro y Conesa don Ignacio, Des 
engaño 6 . 

Carabiaá y Hernández don Nemesio, 
Horlaleza 7 6 . 

Floril y Aparici don José , Sania E n . 
gracia 5 . 

Orliz de Pinedo don Domingo, B a r 
co 3 1 . 

Pérez y Feliu don Manuel, B«irco28. 
Capelasteguí y Sanz don Manuel, 

Fuencarrai 1 0 3 . 
Aguinaco y Ferrer don Manuel, San 

Lorenzo 2 . 
Sedavi señor Duque de. Arco de 

Saota María 1 9 . 

2 5 Heredia Mondragon don Fernando 
españólelo 1 . 

3 6 Octavio de Toledo don J o s é , Olivo 
n ú m . 3 4 . 

2 7 Gómez Samper don Carlos. San Ono. 
fre 3 . 

2 8 Ramos y García donCrisanto, Hor~ 
taleza 5 1 . k 

2 9 Marga y Margategui d o j Gonzalo, 
Horlaleza 1 0 8 . 

3 0 Garcia Gómez don Bernardo, Ba i les . 
ta 3 0 . 

51 Alonso y Palacios don Cayetano, 
Horlaleza 6 2 . 

52 Morante señor Marqués de. San Ma
teo 1 y 5 . 

3 3 Gon?alez Ramírez don José María, 
Barco 1 9 . 

3 4 Garcia Arzuaga don Manuel, H o r l a 
leza 7 o . 

5 5 Navarro y Lázaro don Jac into , Fuen-
carral 2 . 

5G llora.-- y Boldun don Carlos , Paseo 
de ta Habana 1 4 . 

5 7 Castclló y González don J u a n J o s é , 
Olivo 5 6 . 

3 8 Carmooa y Ortega don J o s é S a l v a 
dor, Santa Brígida 8 . 

3 9 Ceballos y Escalante don Joaquín, 
Horlaleza 1 4 2 . 

4 0 Ozores y Valderrama don Joaquín, 
Fuencarral 5 5 . 

41 Ferrer y Marlinez don Antonio , 
Fuencarral 6 . 

4 2 Escauriaza y Romero don José . Hor
laleza 3 5 . 

4 3 Nieto y Laífita don Ramón, San L o 
renzo 4." 

4 4 Arroyuelo y Jerez don Eduardo, 
Colmillo 1 0 . 

4 5 Moreno y Garcia don Laureano . 
Saota Águeda 2 . 

4 6 Yoldi y Obispo don José María. V a l -
verde 4 6 . 

4 7 Cavedo y Serradíllo don Manuel, 
San Mateo 4 . 

4 8 Pavón y Medina don Antonio, Fuen-
carral P01Í 

4 9 Velasco y Navarro don José , V a l -
verde 2 1 . 

5 0 Soler y Cubas don Pedro, Carbón 
núm. 9 . 

51 Alvarcz Hernando don Ramón, L e o 
nes 5 . 

5 2 Monloro y Lozano don Urbano, B a r 
co 6 . 

5 5 Goyeneche señor conde de, V a l v e r 
de 2 5 . 

5 4 Santos y Colmenares don Luis, R a -
llesta 8 . 

5 5 Menendez y González don Florencio, 
Fuencarral 7. 

5 6 Aragoneses y Rey don Ildefonso. 
Horno de la Mala 1 4 . 

57 Labarla y Mcnenba don Manuel, 
V seo de Lucbana 4 . 

5 8 Cos y Mier don Juan Antonio, P l a 
za de Chamberí 1 . » 

5 9 Bascuúana y Rocbes don Ramón, 
Pelayo 5 0 . 

6 0 Rey y Áloseli don Luis María, V a l -
verde 4 4 . 

6 1 Melliers don Camilo, Luna 9 . 
6 2 Garcia y Garay don Luis. Fuencar 

ral 5 5 y 5 7 . 
6 5 Aleson y Cobos don Alanasio, Hor-

taleza 1 5 2 . 
6 4 Sandoval y Hueros don José María, 

Travesía de la Ballesta 7 . 
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Mediaa Ion Rafael , Sao Lorenzo 6* 
66 Fr ias é Ibarrola don Lorenzo, Val-

verde 5 4 . 
67 Tavira don Pedro Fernando, Fuen-

carral 5 5 . 

68 Viedraa y Torros don Manuel. V a l -
verde 3 . 

09 García Real don Timoteo, S . L o 
renzo 6 . 

7 0 Fr ías y Desmande don Miguel, P e -
layo 4 7 . 

1 0 5 

1 0 6 
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1 0 8 

1 0 9 

1 1 0 

111 

1 1 2 

115 

1 1 4 

1 1 5 

1 1 6 
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1 1 8 

1 1 9 

1 2 0 

121 

1 2 2 

71 Alcalá Galiano y Truj i l lo don A n 
tonio, Hortaleza 1 1 6 . 

7 2 Marqueta y Torri jos don Manuel,. 
Fuencarra l 2 9 . 

7 5 Ruiz y Giménez don Antonio, P e -
layo 6 9 . 

7 4 Malo de Molina don Francisco, Des
engaño 1 5 . 

7 5 Dufóo y Montenegro don José , T r a 
vesía de S . Mateo 1 8 . 

7 6 Haya y. Cárdenas don José , F a r m a 
cia 5 . 

77 Trúpita yCisneros don Juan, V a l -
verde 5 8 . 

7 8 Pérez y Fernandez don Miguel, Hor -
taleza 5 6 . 

7 9 Molina de la Torre don Manuel, 
Fuencarral 4 6 . 

8 0 Ponte y Oliver don José , Pelayo 6 5 . 
81 Zabaleta y Larruga don Luis, V a i -

verde 1 5 . 
8 2 Asensio y Ferrandi don Franc isco , 

Travesía de S . Maleo 1 8 . 
8 5 Mendoza y Moreno don Vicente , 

Valverde 8 . 
8 4 Vieitiz de la I l iguera don Saturnino, ; 1 2 5 

Pelayo 4 6 . 
8 5 Marlilegui y Garbiño don Joaquín, 1 2 4 

Ballesta 5 4 . 
8 6 Elespuru y Lapuente don Manuel, | 1 2 5 

Hortaleza 5 5 . 
8 7 Mantilla de los Rios don Gerónimo, 

S . Maleo i. 
8 8 Bueno y Barcia don Vicente, V a l -

verde 2 9 . 
8 9 Sánchez y Toledo don Víc tor , Fuen-

carral 1 0 1 . 
9 0 Valverde y Lanuza don Manuel, 

Valverde 2 1 . 

91 Agar y Fernandez don Luis, S . L o - | J-Q 
renzo 1 0 . 

9 2 Pau y Fernandez don Antonio, San 
Onofre 4 . 

9 5 Abella y de Lobo don Marcelino, 
Santa Bárbara . 

9 4 Mendiela y Pérez don Francisco-
Santa Brígida 7 . 

195 Rufo y Blanco don Francisco, Aran-
go 1 1 -

9 6 Coig y Anier don Manuel, F u e n c a r -
r a l * 9 9 . 

97 Munila y Navarro don Sebastian 
San Onofre 8 . 

9 8 Peñaredonda y Navarro don Pedro, 
Puebla 6 . • 

1 2 6 

127 

1 2 8 

129 

151 

1 5 2 

1 5 5 

1 5 4 

1 5 5 

1 5 6 

157 

9 9 Ti»pia y Urela don Nicolás, Arco de j j g 
Santa María 1 9 . 

1 0 0 Nielo don José María, Travesía de 4 5 9 
San Mateo 1 1 . 

101 Santuello y Marengo don J o s é , 140 
Valverde 1 0 . 

1 0 2 Argamasilla y Miranda don Pedro, 141 
Fuencarral 2 9 . 

1 0 5 Fernandez y Duro don Cesáreo, 1 4 2 
Horlaleza 6 7 . 

1 0 4 Ruiz y Copegui don Buenaventura, 14-5 
H e m a u C o r t é s 9 . 

Valdés y H e d o r don Fernando, 
Hortaleza 6 7 , 

Sofías Franquel don Fortunato, San 
Onofre 5 . 

Soler de la Fuente don José , Fuen-
carral 6 8 . 

Llacayo y Santamaría don Augus
t o , Arco de Santa María. 

Ruiz y Dana don Pedro, F u e n c a r 
ral 2 9 . 

Carrascosa y Maines don Genaro, 
Hortaleza 1 9 . 

Albeniz y Amedis don Pedro, Val -
verde 4 0 . 

Muñoz del Cañizo don Manuel, 
Travesía de San Mateo 8 y 1 0 . 

Cuenca y Diaz de R a b a g o , D e s 
engaño 2 7 . 

Arana y Brelo don Is idro, n o m o 
de la Mala 1 5 . 

Tuero y Mufliz don Francisco, Hor
taleza 1 9 . 

Hoya y Calloso don J u a n , B e n e 
ficencia 2 . 

Cuesta y Conde don Jul ián, H o r 
taleza 2 5 . 

Cabezas y Monlemayor don R a 
fael, Colmillo 5 . 

Gutiérrez Rubalcaba dos Manuel > 
P u e b l a l l . 

Valle y Arana don Lucio, Valver 
de 2 5 . 

Rosado y Rodrigo don Fernando, 
Fuencarral 1 2 . 

Zabaleta y Orliz don Julián, V a l -
verde 1 5 . 

Godoy y Alcántara don J o s é , B a r 
co 5 9 . 

Bautista y San Juan don J u a n , 
Olivo 5 2 . 

López y Truena don Policarpo, San 
Lorenzo 8 . 

Lozano y Pérez don Ángel, n o r t a -
ieza 1 5 2 . 

Alonso y López don Manuel, V a l -
verde 4 2 . 

Gabiola y Galitzia don Antonio, 
Fuencarral 5 . 

Redondo y Garc ía don Antonio, 
Gravina 5 . 

Martínez Ubago don Ramón, P e -
layo 6 5 . 

Pérez y Cosió don José María, 
Fuencarral . 

Gaya y Martínez don Norberto, 
Ballesta 5 4 . 

Fonseca y Pacheco don Ramón, 
Barco 5 5 . 

Orea y Portocarrero don J o s é Ma
ría , Ballesta 5 4 . 

Esca lar y Palón don Antonio M a 
ría, Santa Engracia 4 2 . 

Te jada y Azpeitia don Cosme, 
Desengaño 9 . 

Velasco y Miranda don Eugenio, 
Lucbana 4 . 

Rcinoso y Leita don José , Hor ta 
leza 1 1 0 . 

Gómez y Saiazar don Vicente, 
Hortaleza 5 1 . 

Torres y Traserra don Miguel de 
la, Farmacia 1 4 . 

Prieto y Navarro don Manuel, San 
Onofre 5 . 

Barrio y Terradal don Hilario, 
Alburquerque 7 . 

López del Hoyo don Carlos, H o r 
taleza 6 9 . 

3 — 

García de Lara don Norborto, 
Fuencarra l 2 9 . 

Noriega y Lefebre don Alejandro, 
Colmillo 1 2 . 

Aguilera y Lletget don Joaquín, 
Farmacia 6 . 

Mondoza y Rajo don Juan, Fuen-
carral 6 5 . 

Hueros y Curtois don Francisco J . , 
San Lorenzo 8 . 

Araorós y Sabaig don José , Horla
leza 9 0 . 

Rodríguez y Sánchez don Ildefonso, 
Valverde 2 1 . 

Marfill y Villalonga don Juan, 
Fuencarral 4 0 5 . 

B r e a y Egea don Cirilo, Hortaleza 
núm. 5 0 . 

Risco y Velacort don Manuel, L u -
chana 4 . 

Pérez Dávila Osorno don Carlos* 
Fuencarral 5 5 . 

Bayona y Arleta don Mariano, 
Valverde 9 . 

Villamagna señor Marqué?, como 
Presidente, San Lorenzo 1 0 . 

Fernandez de Corla don José , Bar 
co 5 5 . 

Pérez Villamil don Raimundo, Va l -
velde 5 5 . 

Arisluabal y Orliz don José , Fuen-
carral 7 . 

Vargas y Vázquez don José , B a 
llesta 5 0 . 

Capua y Lanza don Juan, Hor la 
leza 9 0 . 

Boduin y Negro don J o s é , Hernan-
Corlés 1 2 . 

Moreno y Mariano don Pedro, Bar 
co 1 5 . 

Meiendez y Fernandez don Anto
nio, Hernán-Cortés 15. . 

Yedra y Fernandez don Sergio, 
H o r t a l e z a 5 5 . 

Marin Casaus don Fernando, V a l -
verde 1 0 . 

Giraldeli señor Conde de, Fuencar
ral 9 1 . 

Pérez y Várela don José , Horta le
za 5 . 

Arroyo y López don Francisco, 
Olivo 3 8 . 

Ballesteros y Albarran don Santia
go, Luna 7 . 

Cabezas y Montemayor don Pedro, 
Colmillo 3 . 

Heredia Spinola señor Conde de, 
Hortaleza 8 7 . 

Pare ja y Alarcon don Francisco, 
Carbón 8 . 

Rojo y Martínez don Bias, Valverde 
núm. 5 8 . 

Cáceres y Muñoz don J o s é , V a l -
verde 2 8 . 

Teran y Marolo don Marcelo, P e -
layo 5 8 . 

González y Malo don Romac , San 
Lorenzo 6 . 

Capelo y Carratalá don Tomás , 
nortaleza 4 . 

Cotarelo y Garaslazu don J o s é , 
Hortaleza 6 5 . 

Pérez y Granja don Pedro, Zarzal, 
núm. 2 . 

F r a n c o y Linares don Rafael , Hor
laleza 1 0 8 . 

Capa y Cásala don Emilio, Carde
nal Cisneros 2 8 . 
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1 9 5 

1 9 6 
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1 9 8 

199 

2 0 0 

201 

2 0 2 

1 8 5 Barbero y Quintero don Eulogio, 
Hortaleza 5 . 

Arahuetes y Montero don Manuel, 
Fuencarral 5 4 . 

Calderón don Antonio, Valverde 
núm. 1 6 . 

Saleta y Galli don Ángel , Puebla 
núm. 1 2 . 

Coromina y Subirá don Bartolomé. 
Fuencarral 5 0 . 

Sánchez Ocafla del Campo don 
Máximo, Fuencarral i 6 . 

Fabraquer señor Conde de , V a l -
v e r d o 2 0 . 

Villalvilla y Albial don Manuel, 
Hortaleza 1 2 2 . 

Fernandez y Gómez don Fernando, 
nortaleza 1 1 0 . 

Serrel y Comió don Manro, F u e n -
carral* 2 9 . 

Alenda y Mira don Genaro, Val -
verde 5 . 

Lacal y Ramón don Saturnino, 
Fuencarral 8 4 . 

Pérez Luzaró don Mariano, D e s 
engaño 2 . 

Aramburu y Larraña don Joaquín, 
Travesía de San Mateo 1 8 . 

Gómez Saiazar don Ignacio, V a l -
verde 1 0 . 

Fernandez Tegeiro don Celestino, 
Hortaleza 2 . 

Rio y Latorre don Joaquín del, 
Hernán-Cortés 1 9 . 

Arévalo y Gutiérrez don José , Hor-
t a l c z a 5 1 . 

Gaitan de Ayala don Martin, V a l -
verde 8 . 

Castro y Fernandez don Antonio, 
Desengaño 2 . 

Han lomado parto en la votación de 
este primer dia 2 0 2 electores, y han ob
tenido votos los señores siguientes: 
Señor Conde de Superunda. . . 1 9 8 
S r . don Manuel de la Pezuela. . 1 9 7 
S r . don f r a n c i s c o Méndez Alvaro. 1 9 7 

; S r . don Luis Diaz Pérez. . . . 1 9 7 
Sr . don Francisco de Paula Lobo. 1 9 9 
S r . don Juan de Tro y Ortolano. . 1 9 9 
S r . conde de Heredia Spinola. . 1 9 7 
S r . conde de San Luis . . . . 1 
S r . D . Cándido Nocedal. . . . 1 
S r . D . José Mario ClarÓ9. . . 1 
S r . D . Antonio Aparisi y Gui jarro. 1 
S r . D. Claudio Moyano. . . . 1 
S r . D . Gabino T e j a d a . . . . . i 
S r . conde de Vistahermosa. . . 1 
S r . D. Francisco José Garvia. . 1 
En blanco dos papeletas. 

Tal es el resultado de la votación de 
este primer dia de elección, de cuya 
exactitud y veracidad certificamos los 
infrascritos Presidente y Secretarios e s 
crutadores, en Madrid á 11 de marzo 
de 1 8 6 7 . — P r e s i d e n t e , el marqués do 
Vi l lamagna.—Secretar io escrutador, J o 
s é M. da Yoldi y Obispo .—Secre tar io 
escrutador, José de V e l a s c o . — S e c r e t a 
rlo escrutador, Andrés P a v ó n . — S e c r e . 
tario escrutador, Manuel Cavedo. 

SESTA SECCIÓN. 

: — ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS . 

. -io i f t ? O Ü 1 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 2 8 de abril de 1 8 6 4 , esta D i 
rección general ha señalado el dia 2 6 d e l 
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próximo mes de abril , á las doce de su 
nía ñaua, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la Traves ía de 
Sania Cruz de Múdela, c o r r e s p o n d i ó l e á 
la carretera de primer orden de Madrid á 
Cádiz, cuyo presupuesto asciende á 1 4 . 5 2 8 
escudos 3 8 2 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1 8 
de marzo de 1 8 5 2 , en ésta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos punios de manifiesto, para c o n o -
miento del público, el presupuesto condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subas
ta será de 7 2 0 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en* efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren a! de su cotización un la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite baber realizado el de-

Í
iósito del modo q u j previene la referida 
nstruccioB. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 2 0 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do 
1 0 escudos. 

Madrid 21 de marzo de 1 8 6 7 . — El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

jModelo de proposición. 

D . N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 2Ü de mar
zo últ imo, y de las condiciones y r e q u i 
sitos que 5o exigen parala adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
Travesía do Santa Cruz de Múdela, cor
respondiente á la carretera do primer 
orden «le Madrid á Cádiz, se compromete 
á lomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á l o s e s -
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se hajja. 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no s e 
esprese delermiuadamenle la canlidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponeute á la ejecución de las 
obras . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L o s señores Alcaldes de los pueblos 
de S a n Sebastian de los R e y e s , Bara jas 
de Madrid, Hortaleza, F u e n c a r r a l y Rea l 
Sitio del Pardo, se servirán dar la p u 
blicidad conveniente á este anuncio, fi
jando copia de él en el sitio público de 
costumbre de sus respectivas l o c a l i 
dades, 

Alcobendas 1 6 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde const i tucional , Gregorio 
Sanz l lubio. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza de este pueblo, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la c o n 
tribución de inmuebles, cultivo y g a n a 
dería en el año ecouómico próximo de 
1 8 6 7 á 1 8 6 8 , se hace preciso, qu3 t a n 
to Jos nuevos contribuyentes, como los 
que hayan sufrido variación en su r i 
q u e z a , presenten en el término de 
quince dias las correspondientes r e l a c i o 
nes por duplicado, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento; en inteligencia que t ras 
currido dicho plazo no serán admitidas, 
y les parará perjuicio. 

Alameda del Valle 1 8 de marzo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Juau Rodríguez. 

los propietarios, colonos y ganaderos do 
su término, presenten en la Secretaria de 
su Ayuntamiculo hasta el último dia de 
marzo, relaciones juradas de las v a r i a 
ciones que hayan esperimentado sus b i e 
nes , ya por compras, ventas ó muertes 
de ganados; en la inteligencia, que pa
sado dicho plazo, no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que marca la ley . 

. Los seüores Alcaldes de Cenicientos y 
Rozas de Puerto Real , se servirán hacer 
público este anuncio en sus respec t iva 3 

localidades. 
Cadalso 2 0 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 

Alcalde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Villaniantilla. 

A fin de que la Junta pericial de es ta 
villa, pueda proceder con verdadero c o 
nocimiento á rectificar el padrón de ri
queza de lá misma, que ha de servir de 
base para formar el repartimiento de la 
c ontribucion de inmuebles, cultivo y g a 
nadería, para el próximo año económico 
de 1867 á 1 8 6 8 , so previene á todos los 
contribuyentes que hayan esperimenla-
do alteración en su riqueza, preseutenen 
el término de treinta dias, las correspon

dientes relaciones por duplicado en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 'aper
cibidos que pasado dicho término sin va
dearlo, no se oirá reclamación a l g u n a . 

Yil lamanlil la 1 8 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel González. 

| Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

E n el dia 1 6 al 1 8 del ac tua l , han 
desaparecido de un prado denominado 

Alcaldía consliluccional de Pcdrezuola. 

Teniendo que proceder la Junta p e 
ricial de esta villa á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha da 
servir de base para la lerramade la con
tribución territorial del próximo afto e c o 
nómico de 1867 al 6 8 , se hace preciso 
que lodos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones ó bajas en sus r e s p e c 
t a s riquezas, presenten relaciones j u 
radas en la Secretaría de este Ayunta
miento, en et término de quince dias, 
contados desde la inserción del presente 
anuncio, pues pasado sin verificarlo serán 
desatendidas cuantas se presenten. 

Pedrezuela 16 de marzo do 1 8 6 7 1 — 
Felipe Chichón. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Para que la Junta pericial de está 
villa pueda proceder á la confección del 
apéndice al amillaramiento de la contr i 
bución territorial, cultivo y ganader ía , 
que ha de servir de base para la d e r r a 
ma en el próximo añode .1867 á 1 8 6 8 , 
se hace preciso que todos los contr ibu
yentes en esta jurisdicción que hayan 
sufrido variación en sus respectivas ri
q u e z a s , presenten relaciones juradas 
por duplicado en que se espresen a q u e 
l las , en el preciso término de uiez dias , 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
previniéndoles que pasado dicho t é r m i 
no sin verificarlo, además de no ser oí
das , sufrirán el perjuicio consiguiente, 
cargándoles en proporción del capital 
q u e en el último reparto les resulte . 

Ramiro Grande, en esta jur isdicc ión, 
tres caballerías y e g u a r e s . 

Una de seis cuartas y media, pelo 
castaño, rozada del pescuezo de la co
lleras, con buena cr in , herrada de las 
manos , tuerta del ojo derecho. 

Una potra de cuatro años, pelo rojo 
c laro , careta , calzada de las dos patas , 
sin herrar . 

Un caballo de cuatro á cinco años , 
pelo c a s t j ñ o , alzada mas de* seis c u a r 
tas , calzado de los dos pies, mas de uno 
que de otro. 

L a s dos primeras de la propiedad de 
don León Martínez, y el último de P e 
tra Sepúlveda, vecinos do este pueblo. 

Quien jupiere su paradero, avise al 
Alcalde de Collado Mediano. 

Collado Mediano 2 0 de marzo de 
1 8 6 7 . — E l A l c a l d e , Fel ipe Palacios 

Alcaldía constitucional del Moyo de Manza
nares. 

Se halla concluido y espueslo al pú 
blico en la Secretaría del A\untamiento 
de esta villa, por térmioo do ocho dias, 
para oir de agravios, el apéndice al ami-
l laramienl) que ha do servir de base 
para la derrama dé la contribución ter
ritorial, en el próximo an<» económico de 
1867 á 6 8 ; dentro de dicho término los 
contribuyentes pueden acudir con recla
maciones; en la inteligencia de que pasa
do sin verificarlo no serán atendidas. 

Se anuneia al público para que no se 
alegoe ignorancia. 

Hoyo de Manzanares 16 de marzo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Luis Blasco. 

Estado de las operaciones verificadas el dorningo2^de marzo de 1867, autorizad is 
por los señorts de la Junta directiva que suscriben. 

I N G R E S O S . 

[leales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de lmp^-
j nenies. 

PLAZUELA DK L A S D E S C A L Z A S . 

Sección i.* 
2 7 . 3 7 6 
3 0 . 8 6 6 
32 .912 

233 
326 
332 

54 
» 
1 

287 
326 
332 

P L A Z U E L A l«n S . M I L L A R N.* 11. 
&eccion&* . . . . 

C A L L E r U E N C A R B A L , HOSPICIO. 
43.946 

43.200 

457 

445 

4 

» 

4 5 8 

445 

T O T A L E S . . . . 418.300 4193 5 5 4248 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

(leales vellón. Número de pa
gos por *aldn. 

ídem a cuenta Total número 
1 pngos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

462.749,79 423 42 [ 465 

El Director de semana, José Genaro Vi l lanova .— Los Vocales. Gonzalo Sebast ian 
de L inan .—Pablo Abejón.—Conde de l r a n z o . — Marqués do. Somerue los . - - Joaquín . 
Alcalde.—Domingo Benito Guillen.—Ángel E c h a i e c u . — F r a n c i s c o do Paula LODO. 
—Diego López Ballesteros.—Conde de Ve larde .—José Maseda de (Juiros. - Conde a e 
Yel le .—Conde de Goyeneche. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
Con el objeto de proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento do 
riqueza públka do este municipio, para 
la derrama que se imponga á esta vi l la , 
por contribución territorial en el ano eco
nómico de 1 8 6 7 al 6 8 , y verificarlo con 

| todo ac ier to , es indispensable, que todos 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tiend a* se na— 
lian de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último» 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO U A U C I A . 
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I 

imprenta del mismo Almirante, 7. 
MADiUD: 4SG7. 


